
  

Ab. MARÍA PILAR SALAZAR VIVER 
2017-09-01-036-P00705 , 

1 ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, 

2 e REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS E INGRESOS 

DE NUEVOS SOCIOS QUE OTORGA LA COMPAÑÍA 

PKFECUADOR £ CO. ' CL DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR EL SEÑOR MASIER EN 

ADMINISTRACIÓN MANUEL ANTONIO GARCÍA 

ANDRADE. 

8 o CUANTÍA: USDS 53.000.00.——————————————-—- - 

      

  

       

A 
AER lara Are, 

DEL CANTOS va YAQUIL   

9 CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA LA 

10 SEÑORA LIDICE MARIANA LAINEZ VERA, Y SEÑOR 

11 INGENIERO RONNY WLADIMIR VARGAS LEON A 

12 FAVOR DE LA SEÑORA ECONOMISTA ANA 

-13: CRISTINA NARANJO BUSTAMANTE ————— 

14 CUANTIA: USDS7.000.00.———————=—- _— 
* 15 En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República 

16 del Ecuador, el día de hoy, cinco de octubre del año dos mil diecisiete, 

- 17 . .-ante.mí, Abogada MARIA PILAR SALAZAR VIVER, Notaria Titular 

18 Trigésima Sexta de este Cantón, comparecen, el señor Master en 

19 Administración MANUEL ANTONIO GARCÍA ANDRADE, quien 

20 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

21 profesión Master en Administración, domiciliado en esta esta ciudad de 

22 Guayaquil, en su calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO Y 

23 REPRESENTANTE LEGAL de la compañía PKFECUADOR «€ CO. 

24 —C.L, según consta del nombramiento debidamente inscrito que se adjunta 

25 como habilitante, señora LIDICE MARIANA LAINEZ VERA, quien 

   

    
   

26 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de 

27 profesión Contadora Publica Autorizada, domiciliada en esta esta ciudad 

28 de uayagu mE PS, 0 AO UR NARA LE ON



  
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28. 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de 

profesión Ingeniero, domiciliado en esta esta ciudad de Guayaquil; por otra 

parte comparece la señora Economista ANA CRISTINA NARANJO - 

BUSTAMANTE, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil divorciada, de profesión Economista, domiciliada en esta esta ciudad 

de Guayaquil. Los comparecientes son mayores de edad, capaces para 

obligarse y contratar a quien de conocerlos doy fe.- Bien instruidos en el 

objeto y- resultado de esta Escritura. Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL, REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS, INGRESOS DE 

NUEVOS SOCIOS Y CESION DE PARTICIPACIONES, a cuyo 

otorgamiento concurre con amplia y entera libertad, para que la autorice y 

me presenta la minuta que dice así: SEÑORA NOTARIA: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de AUMENTO : 

DE CAPITAL, REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS, INGRESO 

DE NUEVOS SOCIOS Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la 

compañía PKFECUADOR « CO. C.L., que se otorga al tenor de las 

«cláusulas siguientes: PRIMERA. PARTE: AUMENTO DE CAPITAL, 

REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS E INGRESO DE NUEVOS 

SOCIOS. CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece 

el señor Master en Administración MANUEL ANTONIO GARCÍA 

ANDRADE con cédula de ciudadanía número cero nueye uno tres ocho 

cuatro dos nueve cero-dos (0913842902), por los derechos que representa la 

compañía PKFECUADOR «€ CO. C.L., en calidad de PRESIDENTE 

EJECUTIVO Y REPRESENTANTE LEGAL, según consta en el 

nombramiento debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil 

que se adjunta como documento habilitante. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Dos. Uno. Mediante escritura pública celebrada el 

“veinticinco de abril de mil novecientos ochenta y cinco ante el notario 

2 
B.R.
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Telf.: 6028983 0991716922 < Emaih abpilarsalazarhotmail.cól 

¿ Hd e dona l RO VIVER 
y e % > f »> | NOTAR LA, ole A 

vigésimo octavo del cantón DE octor Fuáh el Pozo Castrillón, insefita * 
MES 

Ab. MARIA PLAR SALAZA 

E WA, 
en el Registro Mercantil el cinco de junio del mismo año se constifiyó té mA 

compañía BERMÚDEZ, CASTRO $ ASOCIADOS COMPAÑÍA m6. 

LIMITADA. Dos. Dos Mediante escritura pública celebrada el CER, 

de diciembre del dos mil uno ante el notario trigésimo segundo del cantón 

Quito, doctor Ramiro Dávila Silva, inscrita en el Registro Mercantil el dos 

de abril del dos mil dos la compañía BERMÚDEZ, CASTRO é 

ASOCIADOS "COMPAÑÍA - LIMITADA realizó el cambio de su 

denominación por la de BERMÚDEZ $ ASOCIADOS COMPAÑÍA 

LIMITADA, aumentó su capital social, la conversión del capital suscrito a 

dólares y reforma y codificación integral de los estatutos sociales. Dos. 

Tres. Mediante escritura pública celebrada el dieciséis de diciembre del 

año dos mil diez ante el notario quinto del cantón Quito, doctor Luis 

Humberto Navas Dávila, inscrita en el Registro Mercantil el nueve de abril 

del dos mil doce la compañía BERMÚDEZ € ASOCIADOS COMPAÑÍA 

LIMITADA prorrogó el plazo de duración y reformó sus estatutos. Dos. 

Cuatro. Mediante escritura pública celebrada el veintiuno de diciembre 

del dos mil dieciséis ante el notario trigésimo octavo del cantón Guayaquil, 

Doctor Humberto Moya Flores, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el veintidós de febrero del dos mil diecisiete, la compañía 

BERMÚDEZ £ ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA cambió su 

denominación a compañía PKFECUADOR é CO. C.L., cambio de 

domicilio del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha al - 

cantón Guayaquil, provincia del Guayas y la reforma de estatutos. Dos. 

Cinco. La junta general extraordinaria y universal de socios de la 

compañía PKFECUADOR 3 CO. CL. celebrada el cuatro de septiembre 
   

  

   
del dos mil diecisiete, resolvió, UNO: Por unanimidad se admite a la SS 

PTI eel yd pleser en é 
B.R . DS Guavaconis Ecuador Na
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Administración Manuel Antonio García Andrade, como nuevos socios de 

la compañía PKRFECUADOR CO. C.L. DOS: Aumentar el capital 

suscrito y pagado de la compañía en la cantidad de US$ 53,000.00 

(CINCUENTA Y TRES MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR) más, 

mediante la emisión de cinco mil trescientas nuevas participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de una valor de US$ 10.00 (DIEZ 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CON 

CERO CENTAVOS DE DÓLAR) cada una. TRES: Suscripción y forma 

de pago del aumento de capital: Que en virtud de las mutuas concesiones y 

renuncias parciales al derecho de preferencia efectuados por los socios 

entre sí, el aumento de capital lo suscriben los nuevos socios mediante la : 

aportación en efectivo, por la suma de US$ 53,000.00 (CINCUENTA Y . 

TRES MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR). El detalle es el 

siguiente: 
  

  

  

  

  

    

CAPITAL AUMENTO . CAPITAL INCLUIDO 
SOCIOS ACTUAL US$ | CAPITAL USS | AUMENTO US$ 

LIDICE MARIANA LAINEZ VERA 6,860.00 6,860.00 

RONNY WLADIMIR VARGAS LEÓN 140.00 140.00 

ANA CRISTINA NARANJO 49,000.00 49,000.00 
BUSTAMANTE 

MANUEL ANTONIO GARCÍA 4,000.00 4,000.00 
ANDRADE 

TOTAL 7,000.00 53,000.00 60,000.00         
  

Como consecuencia de este aumento de capital, corresponde suscribir a 

los nuevos Socios señora Economista Ana Cristina Naranjo Bustamante, 

de nacionalidad ecuatoriana, cuatro mil novecientas (4.900) nuevas 

participaciones de un valor nominal de US$ 10.00 (DIEZ DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON.CERO CENTAVOS DE 

DÓLAR) cada una; y, señor Master en Administración Manuel Antonio 

García Andrade, de nacionalidad ecuatoriana, cuatrocientas (400) nuevas
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Ab. MARÍA PALAR SALAZAR V A A 
y Es 

NO a Y 
participaciones de un valor dish (DIEZ DÓL SE E 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENAS SÓN 

DÓLAR) cada una. CUARTO: Reforma Parcial del Estatuto Social: 

Como consecuencia de lo anterior la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios resolvió reformar el Artículo Quinto del 

Estatuto Social relativo al Capital de la Compañía, por el siguiente: 

CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL Y PARTICIPACIONES.- 

ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL.- El Capital de la Compañía es de 

US$ 60,000.00 (SESENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR), 

dividido en 6.000 (SEIS MIL PARTICIPACIONES) iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de US$ 10.00 (DIEZ 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO 

CENTAVOS DE DÓLAR) cada una. La compañía entregará a cada Socio 

un certificado de aportación en el que constará, necesariamente, su 

carácter de no negociable y el número de participaciones que por su 

aporte le corresponde..La Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios aprobó por unanimidad autorizar al señor Manuel Antonio García 

Andrade, en calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía para que 

suscriba la correspondiente Escritura Pública de Aumento de Capital 

Suscrito y pagado y consecuente reforma parcial del Estatuto Social de la 

Compañía. CLAUSULA TERCERA.- DECLARACIONES.- UNO ) 

Declaro bajo juramento que mi representada la compañía 

PKFECUADOR « CO. C.L. no adeuda ni tiene contratos con el Estado 

Ecuatoriano. DOS) Que la admisión de la señora Economista 

Ana Cristina Naranjo Bustamante y el señor Master en 

Administración Manuel Antonio García Andrade, como y 

nuevos socios de PKEECUADOR £ CO. C,L.; ERES eu, EX 
Primero de Mayo 1006 entre Tulcán y Carchi 2dó 

Guayaquil * Ecuador 
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incrementa el capital suscrito y pagado de la compañía en la cantidad 

de US$ 53,000.00 (CINCUENTA Y TRES MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS : DE 

DÓLAR), mediante la emisión de cinco mil trescientas nuevas 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de una valor de US$ 

10.00 (DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR) cada uno; CUATRO) Que en 

virtud de las mutuas concesiones-y renuncias parciales al derecho de 

preferencia efectuados por los socios entre sí, el aumento de capital lo 

suscriben los nuevos socios mediante la aportación en efectivo, por la 

suma de US$ 53,000.00 (CINCUENTA Y TRES MIL DÓLARES DE 

  

  

  

  

  

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CERO CENTAVOS DE 

DOLAR). El detalle es el siguiente: 

CAPITAL ACTUAL | AUMENTO CAPITAL 
SOCIOS US$ CAPITAL US$ INCLUDO 

AUMENTO US$ 
LIDICE MARIANA LAINEZ VERA 6,860.00 6,860.00 

RONNY WLADIMIR VARGAS 140.00 7 140.00 
LEÓN 
“ANA CRISTINA NARANJO 49,000.00 49,000.00 
BUSTAMANTE : 
MANUEL ANTONIO GARCÍA 4,000.00 4,000.00 
ANDRADE 

TOTAL 7,000.00 53,000.00 60,000.00 
              
CINCO) Que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios resolvió 

reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social relativo al Capital de la 

Compañía, por el siguiente: CAPITULO SEGUNDO. CAPITAL Y 

PARTICIPACIONES.- ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL.- El Capital de 

la Compañía es de US$ 60,000.00 (SESENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR), 

dividido en 6.000 (SEIS MIL PARTICIPACIONES) iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de US$ 10.00 (DIEZ DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR) 

cada una. La compañía entregará a cada Socio un certificado de aportación en 

6 
B.R.
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Telí.: 6028983 0991716922 > Emaih abpilarsalazar(Ohotma: 

Ab. MARÍA PILAR S*LAZAR VIVO Ry 
NOTARIA LA, 

el que constará, necesariamente, sú de de ne nó negociable y el número” des. 
EN 

participaciones que por su aporte le corresponde. La Junta ¡Sal E z 
ÉS 

Extraordinaria Universal de Socios aprobó por unanimidad aora eetor, An 

Master en Administración Manuel Antonio García Andrade, en calidad de tol Y 

Presidente ejecutivo de la compañía para que suscriba la correspondiente 

Escritura Pública de Aumento de Capital Suscrito y pagado y consecuente 

reforma parcial del Estatuto Social de la Compañía. CLAUSULA CUARTA: 

" AUTORIZACION.- La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

la compañía PKFECUADOR é: CO. C.L. aprobó por unanimidad autorizar al 

señor Manuel Antonio García Andrade, en calidad de Presidente ejecutivo 

realizar la respectiva marginación, así como para que realice la inscripción de 

la escritura de aumento de nuevos socios, aumento del capital social y reforma 

" parcial de estatutos. CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se deberán agregar a la escritura de los siguientes documentos habilitantes: 

uno.- Acta de la Junta General de Socios de la compañía celebrada el cuatro de 

septiembre de dos mil diecisiete, en la que se autorizó la admisión de nuevos 

socios, aumento de capital social, reforma parcial. de estatutos; dos.- 

Nombramiento y documentos de identificación del Presidente Ejecutivo y 

representante legal de la compañía. Agregue usted, Señora Notaria, las demás 

solemnidades de Ley que sean necesarias para el perfeccionamiento del 

referido instrumento de cesión de participaciones. Firma) Abogado Héctor 

Iván Sanz Mestanza, matricula: cero nueve-dos cero cero cuatro-siete cinco 

(09-2004-75) SEGUNDA PARTE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

de la presente escritura pública de cesión de participaciones de la 

COMPAÑÍA PKFECUADOR é: CO. C.L. por una parte por sus propios 

derechos la señora LIDICE MARIANA LAIÍNEZ VERA, con cctulo/ e 

   

     

  

ciudadanía DATO, SETA ne dos EA E eS 
LEO 

B.R 
Guavaouil* Ecuador
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(091127192-2), comparece por sus propios derechos el señor Ingeniero 

RONNY WLADIMIR VARGAS LEON con cédula de ciudadanía número 

cero nueve dos seis ocho cera dos cero seis-siete (092680206-7), parte que 

en lo sucesivo podrán ser denominados como LOS CEDENTES y, por otra 

parte por sus propios derechos la señora Economista ANA CRISTINA 

NARANJO BUSTAMANTE, con cédula de ciudadanía número, cero nueve 

uno cero nueve uno siete uno ocho-seis (091091718-6) parte que en lo 

sucesivo podrá ser llamada LA CESIONARIA. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: uno) La señora LIDICE MARIANA LAINEZ VERA 

es propiétaria de 686 (SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS) participaciones 

sociales, acumulativas, indivisibles, cada una con un valor nominal de US$ 

“10.00 (DIEZ-DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CERO CENTAVOS DE DÓLAR) que le pertenecen en el capital social de la . 

compañía PKFECUADOR « Co. C. L. tal como se justifica en el acta que se 

adjunta como documento habilitante. Dos) El señor Ingeniero RONNY 

WLADIMIR VARGAS LEON es propietario de 14 (CATORCE) 

participaciones” sociales, “acumulativas, indivisibles, cada una con un valor 

nominal de US$ 10.00 (DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR) que le pertenecen en el 

capital “social de la compañía PKFECUADOR é Co. C.L. tal como se lo 

justifica en el acta que se adjunta como documento habilitante. Tres) Cesión 

de Participaciones del Capital Social de la Compañía: La Socia señora 

Lidice Mariana Lainez Vera, solicitó a la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios, la respectiva autorización para ceder y transferir 686 

(SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS) participaciones sociales suscritas en el 

capital de la Compañía, incluyendo los derechos y acciones con que ello 

conlleva a favor de la señora Ana Cristina Naranjo Bustamante; así mismo el 

Socio señor Ingeniero Ronny Wladimir Vargas León, solicitó a la Junta 

8



        

Ab. MARIA PILAR ¿ SALAZAR VIA VER A 
Jn a 

> . . A, E . . . 
1 General Extraordinaria Ud ocios, la respectiva autorización ara - 

1 24 

2 ceder y transferir 14 (CATORCE) participaciones sociales incluyendo: es 

  

3 derechos y acciones con que ello conlleva a favor de la señora economista Ana 

4 Cristina Naranjo Bustamante. Luego de algunas deliberaciones y de la 

5 correspondiente votación, la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

6 en forma unánime, acepta y autoriza que los Socios, señora Lidice Mariana 

7 Lainez Vera, ceda y transfiera 686 (SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS) 

8 participaciones que tiene suscrita en el capital de la Compañía; y, el Ingeniero 

9 Ronny Wladimir Vargas León, ceda y transfiera 14 (CATORCE) 

10 participaciones que tiene suscrita en el capital de la Compañía, incluyendo los 

11 derechos y acciones que ello conlleva. Para tal efecto, la Junta General 

2 Extraordinaria Universal de Socios en forma unánime, acepta que los Socios, 

13 "señores Lidice Mariana Lainez Vera e Ingeniero Ronny Wladimir Vargas. 

14 León, otorguen la respectiva escritura pública de cesión de participaciones a 

15 favor de la señora Economista Ana Cristina Naranjo Bustamante, CLAUSULA 

16 TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Conforme con lo acordado en la 

17 Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

18 PKFECUADOR á£ Co. C.L., celebrada el día cuatro de septiembre del año 

19 dos mil diecisiete, se procede por este acto a realizar la cesión de 

20 participaciones sociales registradas a nombre de: uno) La señora LIDICE 

21 MARIANA LAINEZ VERA, quien tiene a bien ceder, como en efecto cede, 

22 686 (SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS) participaciones sociales, 

23 acumulativas, indivisibles, cada una con un valor nominal de US$ 10.00 

24 (DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO 

25 CENTAVOS DE DÓLAR) que le pertenecen en el capital social de la 

26 compañía PKFECUADOR ¿: Co. C.L., sin reservarse ningún derecho a 

27 favor de la Señora Economista ANA CRISTINA NARANJO BUSTAMANTE; 

28 y ed RENIA, E rob ido de. apanera integra dinero, en efectivo $ S 
Telf.: : 6028983 0991716922 > Emails abpilarsalazar hotmail. CO 

Guayaquil * Ecuador 
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curso legal a su entera satisfacción; y, dos) El señor Ingeniero RONNY 

WLADIMIR VARGAS -LEÓN, quien tiene a bien ceder, como en efecto 

cede, 14 (CATORCE) participaciones sociales, acumulativas, indivisibles, 

cada una con un valor nominal de US$ 10.00 (DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR) que le pertenecen 

en el capital social de la compañía PKFECUADOR «€ Co. C.L., sin 

reservarse ningún derecho a favor de la señora Economista ANA CRISTINA 

NARANJO BUSTAMANTE; y, que-el CEDENTE ha recibido de manera 

íntegra dinero en efectivo y de curso legal a su entera satisfacción, Por su 

parte, LA CESIONARIA, acepta la cesión de participaciones sociales que por 

este acto se les hace a su favor, por así convenir a sus intereses. tres) Se deja 

expresa constancia que la señora LIDICE MARIANA LAINEZ VERA, 

adquirió el dominio de dichas participaciones en estado civil casada, con el . 

señor Wilfrido Arturo Fernández Córdova, disolviendo la Sociedad Conyugal 

ante el abogado Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo del cantón 

Guayaquil, el veinte de julio de dos mil seis, y marginado en el libro de 

- inscripciones. de. matrimonio .el dieciséis. de agosto del año dos mil seis, 

firmado Abogada Mercedes Vélez Q, tal como se justifica en el certificado de 

matrimonio adjunto.- CLAUSULA CUARTA: AUTORIZACION Y GASTOS. Las 

partes quedan autorizadas para su respectiva marginación, así como para realizar la Inscripción 

de la cesión de participaciones sociales en el Registro Mercantil del mismo cantón, 

estableciéndose que los gastos derivados de la referida cesión serán asumidos por LA 

CESIONARIA. CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES. uno 

Acta de la Junta General de Socios de la compañía oelebrada el cuatro de septiembre de dos 

mil diecisiete, en la que se autorizó la cesión de las participaciones. dos) Documentos 

habilitantes de los cedentes y cesionarios de la participaciones. Firma) Abogado Héctor Iván 

Sanz Mestanza, matricula: cero nueve-dos cero cero cuatro-siete cinco (09-2004-75) HASTA 

AQUÍ LA MINUTA que los comparecientes la aprueban y Yo la Notaria la 

10



    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 4 

LA COMPAÑÍA PKFECUADOR 8, CO. C.L., CELEBRADA EL 4 DE SEPTIEMBRE * 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. A a 
LS 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los cuatro días del fs de de é 

septiembre del año dos mil diecisiete, siendo las diez horas, en las oficia 

  

compañía ubicadas en la oficina dos del piso doce del Edificio Finansur en la Avenida - 

9 de Octubre No. 1911 y Los Rios, se reúnen los Socios de la compañía 

PKFECUADOR 8 CO. C.L., con el objeto de celebrar la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios. 

Asisten a esta Junta todos los socios: Lidice Mariana Laínez Vera, por sus propios 

derechos, propietaria de 686 (seiscientos ochenta y seis) participaciones de ta 

compañía y Ronny Wladimir Vargas León, por sus propios derechos, propietario de 14 

(catorce) participaciones de la compañía; quienes representan la totalidad del capital 

social suscrito y pagado de la compañia que es de US$ 7,000.00 (SIETE MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CERO CENTAVOS DE 

DÓLAR), siendo todas las participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

valor nominal de US$ 10.00 de los Estados Unidos de América cada una. 

En vista de que se encuentran presente la totalidad de los Socios, y por tanto 

- representada la totalidad del Capital Suscrito y Pagado de la Compañía, de 

conformidad con lo previsto en Art. 116 y 117 de la Ley de Compañías, los asistentes 

resuelven unánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios. 

La presente Junta la Preside el “señor Manuel Garcia Andrade, y actúa como 

Secretario Ad-Hoc, la señora Erika Barragán Reyes. 

Por Secretaría se deja constancia de la concurrencia del ciento por ciento (100%) del 

capital suscrito y pagado de la Compañía, por lo cual queda instalada legalmente la 

. presente Junta, para tratar el siguiente orden del día: 

De inmediato el Secretario pone en conocimiento de los Socios, los puntos del orden 

del día a tratarse, cuales son: UNO: Ingreso de nuevos Socios. DOS: Sobre la 

conveniencia de aumentar el capital suscrito y pagado de la Compañía a la cantidad 

de US$ 60,000.00 (SESENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR). TRES: Suscripción y forma de pago 

del Aumento de Capital. CUARTO: Reforma parcial del Estatuto Social. QUINTO: 

Autorización para la Cesión de Participaciones del Capital de la Compañía. 

De inmediato se pasa a tratar los puntos del orden del día: UNO: Ingreso de nuevos 

Socios: Toma la palabra el Presidente de la Junta, pone 

en consideración de los presentes, la solicitud de ingreso a la compañía que 

presentaron los señores Ana Cristina Naranjo Bustamante y Manuel Antonio García 

5%
 

  

      

   



  

Andrade, quienes manifestaron su interés en ingresar a la sociedad, y agrega que por 

su parte no tiene inconveniente en dicho ingreso, 

que además vendría a fortalecer los trabajos de la sociedad. Por unanimidad se 

admite a los señores Ana Cristina Naranjo Bustamante y Manuel Antonio García 

Andrade, como nuevos Socios de PKFECUADOR . Co. €.L.; estando presente los 

nuevos Socios manifiestan cumplir bien y cabalmente con las obligaciones 

establecidas en el estatuto social y leyes que sean aplicables. DOS: Aumentar el 

capital suscrito y pagado de la Compañía en la cantidad de US$ 53,000.00 

(CINCUENTA Y TRES MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR) más, para que en adelante la compañía gire con 

un capital suscrito y pagado de US$ 60,000.00 (SESENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR), mediante la 

emisión de 5.300 nuevas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

valor de US$ 10.00 (DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR) cada una. TRES: Suscripción y forma de pago 

del aumento de capital: Que en virtud de las mutuas concesiones y renuncias parciales 

al derecho de preferencia efectuados por los Socios entre sí, el aumento del capital lo 

suscriben los nuevos Socios mediante la aportación en efectivo, por la suma de US$ 

53,000.00 (CINCUENTA Y TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS DE UNIDOS DE 

AMERICA CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR). Este aumento de capital será 

suscrito por los nuevos Socios, en las cuantías que se indican a continuación, luego de 

las mutuas concesiones y renuncias parciales al derecho preferencia efectuado para 

cada uno de ellos entre sí. El detalle es el siguiente: 

  

  

  

  

  

          

CAPITAL | AUMENTO CAPITAL 
SOCciOs ACTUÁL CAPITAL INCLUIDO 

US$ US$ AUMENTO US$ 

LIDICE MARIANA LAIÍNEZ VERA 6,860.00 6,860.00 

RONNY WLADIMIR VARGAS LEON 140.00 140.00 

ANA CRISTINA NARANJO BUSTAMANTE 49,000.00 49,000.00 

MANUEL ANTONIO GARCIA ANDRADE 4,000.00 4,000.00 

TOTAL 7,000.00 53,000.00 60,000.00 
    Como consecuencia de este aumento de capital, corresponde suscribir a los nuevos 

Socios Ana Cristina Naranjo Bustamante, de nacionalidad ecuatoriana, 4.900 nuevas 

participaciones de un valor nominal de US$ 10.00 (DIEZ DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR) cada una; y, 

 



    

A 

Manuel Antonio García Andrade, de nacionalidad ecuatoriana, 400 EN 
. y o 

participaciones de un valor nomina! de US$ 10.00 (DIEZ DOLARES DE LOS NA 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR) cada (na. 3 E = 
a 

CUARTO: Reforma Parcial del Estatuto Social: Como consecuencia de lo anjérior,Ja Le     Junta General Universal Extraordinaria de Socios resolvió reformar el Artículo-Auiáte. Ca 

del Estatuto Social relativo al Capital de la Compañía, por el siguiente: “CAPITULO 

SEGUNDO.- CAPITAL Y PARTICIPACIONES.- ARTICULO QUINTO.- CAPITAL.-. El 

Capital de la Compañía es de US$ 60,000.00 (SESENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR), dividido en 

6.000 (SEIS MIL PARTICIPACIONES) iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 

nominal de US$ 10.00 (DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CERO CENTAVOS DE DOLAR) cada una.. La compañía entregará a cada Socio 

un certificado de aportación en el que constará, necesariamente, su carácter de no 

negociable y el número de participaciones que por su aporte le corresponde. La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios aprobó por unanimidad autorizar al señor 

Manuel Antonio García Andrade, en calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía 

para que suscriba la correspondiente Escritura Pública de Aumento de Capital Suscrito 

y pagado y consecuente reforma parcial del Estatuto Social de la Compañía. QUINTO: 

Cesión de Participaciones del Capital Social de la Compañía. Toma la palabra la 

Socio señora LIDICE MARIANA LAINEZ VERA y solicita a la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, la respectiva autorización para ceder y transferir 

686 (SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS) participaciones sociales suscritas en el 

capital de la Compañía, incluyendo los derechos y acciones con que ello conlleva a 

favor de la señora Ana -Cristina Naranjo Bustamante; así mismo toma la palabra el 

Socio señor Ronny Wladimir Vargas León y solicita a la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios, la respectiva autorización para ceder y transferir 14 (CATORCE) 

participaciones sociales suscritas en el capital de la compañía, incluyendo los 

derechos y acciones que ello conlleva a favor de la señora Ana Cristina Naranjo 

Bustamante. Luego de algunas deliberaciones y de la correspondiente votación, la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios en forma unánime, acepta y autoriza 

que los Socios, señora Lidice Mariana Lainez Vera, ceda y transfiera 686 

(SEISCIENTOS OCHENTA Y SEJS) que tiene suscrita en el capital de la Compañía; y, 

Ronny Wladimir Vargas León, ceda y transfiera 14 (CATORCE) participaciones 

sociales que tiene suscrita en el capital de la Compañía, incluyendo los derechos y 

acciones que ello conileva. Para tal efecto, la Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios en forma unánime, acepta que los Socios, señores Lidice Mariana Lainez 

Vera y Ronny Wladimir Vargas León, otorguen la respectiva escritura pública de 

cesión de participaciones a favor de favor de la señora Ana Cristina Naranjo 

 



  

  

Bustamante. Concluido los puntos del orden del día se suspendió momentáneamente 

la sesión para efectos de redactar la presente acta. Reinstalada la sesión, con los 

socios presentes se dio lectura al acta quienes la suscriben en señal de aprobación, 

concluyendo la sesión a las 12H45. 

  

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 
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GUAYAQUIL, a 6 DE OCTUBRE DEL 2017, (14:43). 

   



    

  

  
  

REGISTRO ÚNICO DE-CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

NÚMERO RUC: 1790702391001 LA 

RAZÓN SOCIAL: PKFECUADOR 8 CO. 

NOMBRE COMERCIAL: A he 
REPRESENTANTE LEGAL: NS Ea E > 
CONTADOR: o BARRAGAN REYES ERIKA DEL mo 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS Ab Dia de PBhicADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN / DAL 5 ; JR MERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 05/06/1985 

FEC. INSCRIPCIÓN: 15/07/1985 FEC. ACTUALIZACIÓN: 24/08/2017 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

   

    

     

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA AUDITORIA Y CONSULTORÍA GENERAL 

  

| DomiciLio TRIBUTARIO 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: 9 DE OCTUBRE Numero: 1911 Interseccion: LOS RIOS Edificio: FINANSUR Piso: 12 Oficina: 2 
Referencia ubicacion: DIAGONAL AL RESTAURANTE EL CARACOL Telefono Trabajo: 042367833 Email: mgarcizOpkdecuador.com 

  

" [DOMICILIO ESPECIAL 

SN 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

7 + ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS PEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACION MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS - 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 
JURISDICCIÓN VZONA Al GUAYAS CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2017001269779 

Fecha: 24/08/2017 15:16:41 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES Ni 

SOCIEDADES F 

  

  

  
  

. . de hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1790702391001 
RAZÓN SOCIAL: PKFEGUADOR £ CO. CL. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS : | 

[ , 
No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO ACT.: 05/06/1985 

NOMBRE COMERCIAL; FEG, CIERRE: FEO. REINICIO; 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA AUDFTORIA Y CONSULTORIA GENERAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: 9 DE OCTUBRE Numero: 1911 Intersecclon; LOS RIOS Referencia: DIAGONAL AL RESTAURANTE 
EL CARACOL Edificio: FINANSUR Piso; 12 Oficina: 2 Telefono Trabajo: 042367833 Email: mgarcia+pkfecvador.com 

  

Código: RIMRUC2017001269779 

Fecha: 24/08/2017 15:16:41 PM   
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       SUPERIOR 
APELLIDOS Y MOMBRES DEL PADRE 
GARCIA PEÑAFIEL MANUEL LUCIANO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ANDRADE JIMENEZ PATRICIA ELIZASETH 
LUGAR Y FICHA DE DIEDECIÓN 
GUAYAQUIL 
2016-10-21 
FEA DE DITRACIÓN 

2026-10-21 DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOMIERNO 
CORP. REG. CIVIL OE GUAYAQUIL GOAL SECCIONAL 
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Guayaquil, 30 de mayo de 2017 

Señor 
MANUEL ANTONIO GARCIA ANDRADE 
Guayaquil. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de ta 
Compañía PKFECUADOR £. CO. C.L., celebrada el día de hoy, por unanimidad, lo ha 
designado como PRESIDENTE EJECUTIVO por el periodo estatutario de CINCO 
AÑOS. Usted ejercerá el cargo por el período antes mencionado, pero continuará en 

el ejercicio de sus funciones hasta que sea legalmente reemplazado. 

En su calidad de Presidente Ejecutivo le corresponderá ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de ta compañía y cumplir con todas las 

otras obligaciones atinentes a su cargo, de conformidad con el artículo Vigésimo 

Cuarto del Estatuto Social vigente, que consta en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quinto, doctor Ramiro Dávila Silva, el 17 de 

diciembre de 2001 e inscrita el Registro Mercantil de Quito el 2 de abril de 2002. 

La compañía PKFECUADOR € CO. C.L., se constituyó inicialmente como 

BERMUDEZ CASTRO € ASOCIADOS CIA. LTDA., mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Juan del Pozo C., el 

25 de abril de 1985, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 5 de junio de 1985. 

La Compañía cambió su denominación social por la de PKFECUADOR 4 CO. C.L., 

mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el 21 de diciembre de 2018 e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 22 de febrero del 2017. 

Muy Atentamente, 

  

  
Secretario Ad-Hoc dé la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE EJECUTIVO 
Guayaquil, 30 de mayo de 2017 

MANUEL ANTONIO GARCIA ANDRADE 
C.C. 091384290-2 
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NUMERO DE REPERTORI0:23.422 

FECHA DE REPERTORIO:01/jun/2017 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: : 

1- Con fecha siete de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía PKFECUADOR 
«€ CO. C. L., a favor de MANUEL ANTONIO GARCIA ANDRADE, de 
fojas 24,402 a 24.423, Registro de Nombramientos número 6.620. 

ORDEN: 23422 - 
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REGISTRÓ MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

. DELEGADA 

Guayaquil. 09 de junio de 2017 

REVISADO PO” 

¿-La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo* establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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LUGAR Y PEQHA DE XPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
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MSé. MANUEL ANTONIO GARCÍA: ANDRADE 
C.C. 091384290-2 | 
C.V. 006-279 
PRESIDENTE EJECUTIVO Y REPRESENTANTE LEGAL 

CEDENTE 

  

     

     

C.C.:091127192-2 

C.V.:003-0024 

ING. RONÑNY WLADIMIR VARGAS LEON 

C.C.: 092680206-7 : 

CN.: 483-113 
CTERCIO de 
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CESIONARIA: 

  

EC. ANA [A NARANJO BUSTAMANTE 

C.C.:091091718-6 

C.V.:019-224 

B.R.     

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

. AB, MARIA PILAR SALAZAR VIVER 
. NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

    ONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, 

REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS E INGRESOS DE 

NUEVOS SOCIOS QUE OTORGA LA COMPAÑÍA 

PKFECUADOR S CO. C.L. DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR EL SEÑOR MASTER EN 

ADMINISTRACIÓN MANUEL ANTONIO GARCÍA 

ANDRADE Y GCESION DE PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA LA SEÑORA LIDICE MARIANA LAINEZ VERA, Y 

SEÑOR INGENIERO RONNY WLADIMIR VARGAS LEON A 

FAVOR DE LA SEÑORA "ECONOMISTA ANA CRISTINA 

NARANJO BUSTAMANTE, EL SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA ABOGADA MARIA PILAR 

SALAZAR VIVER, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SEXTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL ¿nono 

EN GUAYAQUIL, SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

DIECISIETE. -ornnnacincancnnneacon- . e   

   



  

    " CORSESODELA 
JUDICATURA > 

Factura: 001-002-000042585 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

20171701028001270 

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701028001270 

13 DE OCTUBRE DEL 2017, (11:20) 

AUMENTO DE CAPITAL 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMP, 

25-04-1985 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

OTORGANTES 

7 a OS - - OTORGADO POR | - 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL . TIPO INTERVINIENTE Ml “ota : 3 [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

ARALIZ ANDRADE RODNEY [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1714687413 

Ts no . AFAVORDE . * > a A 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL” - [TIPO INTERVINIENTE « >, [DOCUMENTO DE IDENTIDAD . [No. IDENTIFICACIÓN 

pe ¿ TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: [ESCRITURA PUBLICA AUMENTO DE CÁPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 
FECHA DE OTORGAMIENTO; *. [05-10-2017-. * 
NÚMERO DE PROTOCOLO: + *[P00705     
  E     



  

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 
MA 

ZON: CON ESTA FECHA, SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “PKFECUADOR £ CO. CL. ANTES 

DENOMINADA LA COMPAÑÍA BERMUDEZ £ ASOCIADOS CI. LTDA, OTORGADA ANTE EL 

DOCTOR JUAN DEL POZO CASTRILLON, NOTARIO VIGECIMO OCTAVO DEL CANTO QUITO, 

CON FECHA VEINTE Y CINCO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO; 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DE ESTATUTOS E 

INGRESO DE NUEVOS SOCIOS Y CESION DE PARTICIPACIONES CELEBRADA ANTE LA 

ABOGADA MARIA PILAR SALAZAR VIVER, NOTARIA TRIGECIMA SEXTA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, CON FECHA CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, SOBRE EL 

AUMENTO DE CAPITAL Y CESION DE PARTICIPACIO QUE ANTECEDE. QUITO A, 13 DE 

OCTUBRE DEL 2017. 

  

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

  ma Aso lg 
  

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 

    

   

    

   
NOTARIO 28% 
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TT BAN       
Factura: 002-001-000013036 20170901036000246 mn 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170801038000248 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: — [06-10-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [1700702391001   

  

      
  

  

> IDENTIICACIÓN : S CIÓN DEL. PKFECUADOR £C0. CL. 
> . - 

OR r - 

SI ESSE [erro n036Po07OS - : — — 7 - ml 
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- NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTADEL ANTÓN GUAYAQUIL, - 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
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RECIBIDO 

Hora: [700 - Tipo



    

     

  

PA 3 
JUDICATURA a 

e 

¿ata des 
[VEL CAN 

1 - A     UI 20170901036P00705 

NOTARIO(A) MARIA PILAR SALAZAR VIVER 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

   

  

_—— 
20170901036P00705 

  

ACTO O CONTRATO:      

  

   
FECHA DE OTORGAMIENTO: [6 DE OCTUBRE DEL 2017, (16:41)    

+ AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

  

  

  

   
e. E 

  

  

     NombresíRazón social Nacionalidad Calidad . 
  

       PKFECUADOR 8CO.C.L. —  [REPRESENTAD [oye a 17907023910 ECUMORA REPRESENTANTE [MANUEL ANTONIO 
NA . LEGAL ¡GARCIA ANDRADE 

  

  
  

  

  

                

  

     
  

  

  

GUAYAQUIL . 

  

9 DE O MBRE   

  

  
  

  

  

DESCRIPCION DOCUMENTO: ” . . 

OBJETO/OBSERVACIONES: . 
   
     
    
  CUANTÍA DEL ACTO O : o o UN a    

  

  

    
  

  

  

  

Escritura N*: 20170801036P00705 
  

  

ACTO|[D CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO; — [6 DE OCTUBRE DEL 2017, (16:41)   
  

  

 



      

      

   

   

    

    

   

  

OTORGANTES 
  

  

  

           
          

           

   

  

  

  

  

              
  

  

  

     
  

      

  

  

  

  

    

POS E mn EXA OTORGADO POR 
No. 

Tipo Documento de 
Nombrev/Razón Persona social Intervinicate identidad Hentifcació Nacionalidad! Calldad Persona que le represanta 

_—_ or 
REPRESENTAD 17307023910 [ECUATORIA [REPRESENTANTE [MANUEL ANTONIO 

¡Jurídica ]PKFECUADOR ACO. C.L O POR Ruc ns Na LEGAL GARCIA ANDRADE 

Tipo 
interviniente 

TAS 7 A 
GUAYAQUIL. 8 DE OCTUBRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

€—— 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

       

    

  

Nombres/Razón social Nacionalidad Persona que le representa        
        

         

        
    

Jurídica ]PKFECUADOR 8CO. C.L 
  

ECUATORIA [REPRESENTANTE JMANUEL ANTONIO 
NA LEGAL GARCIA ANDRADE 

  

  

  

              
  

  

  

  

        GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 
  

  

  

      OBJETO/'O8SERVACIONES: INGRESO DE NUEVOS SOCIOS 

      
    

  

CUANTÍA DEL ACTO Q 
CONTRATO: 

  

INDETERMINADA



  

     

   

       

    

         

          
    

      LIS CANT 

  

     
   

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [6 DE OCTUBRE DEL 2017, (16:41) 

  

      e 

  

¿OTORGADO POR:       

  

  

       

          

    

   

Documento de No. » Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete h idad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [LAINEZ VERA LIDICE MARIANA DERECHOS CÉDULA 10911271922 NA CEDENTE 

VARGAS LEON RONNY POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural WLADIMIR DERECHOS CÉDULA - 0925802067 NA CEDENTE 

  

  

       
   

SS 7 A FAVOR DE 0 és ti    
  

                
a Documento de No. Sali 

Nombres/iRazón t . Persona social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad 

NARANJO BUSTAMANTE POR SUS PROPIOS . ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural CRISTINA . DERECHOS CÉDULA 0910917188 Ja w 
  

  

  

  

  
GUAYAQUIL     
  

  

  OBJETO/OBSERVACIONES:       

        CUANTÍA DEL ACTO O ” rs : 
CONTRATO: —. 7000.00 :   

          
     

  

    

  
  

  
  Escritura N*: [20170901035P00705 

     
   

ACTO O CONTRATO: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE OCTUBRE DEL 2017, (16:41) 

  

  

       
a FEOTORGADO POR. -, m 

: E jonali Calidad * esert 

rm Y 
2 Ad O “ex, 

A, 

Cin dez pero 
(ai A JAYAQUIL RL 

A



  

  
      

  

    
      

  

  

  

  

  

Identidad Mdentificación ——. ” 

Juridica. |PKFECUADOR £C0.C.L A SENTADO RUC or e2381o AEUATORIA RARO NI GARCIA 

AA A 

Persona Nombres/Raxón social Tipo Interviniente Documento de He A lón Naclonalidad Calidad Persona que representa               
  

  UBICACIÓN 

GUAYAS 

        
  

    
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  
  

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



VA 

4'Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 45. 986 o, = 

- FECHA: DE-REPERTORIO: 19/0ct/2017 O 
” HORA DE REPERTORIO: 12: 00 : 

    
  

En cumplimiento con lo dispuesto en a ley, el Registrador Mercantil del 
Ñ Cantón Guáyaquil, ha inscrito lo siguiente: 

“Con fecha 'seis de Noviembre del dos mil diecisiete queda inscrita” la 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social de 

“la compañía PKFECUADOR «:- CO. C. L., por escritura pública  * 
o a autorizada por el AB. MARIA PILAR SALAZAR VIVER, NOTARIA . 

? A TRIGESIMA SEXTA. DEL- 'CANTON GUAYAQUIL, el día 5. de 
: 37. Octubre del 2017, mediante a cual la Sra. LIDICE MARIÁNA LAINEZ 

- VERA cede y transfiere (686) SEISCIENTOS. OCHENTA Y SEIS 

participaciones a favor de” “ANA CRISTINA NARANJO 
pro. O. BUSTAMANTE; y, RONNY WLADIMIR VARGAS LEON cede y C 
7 7. transfiere (14) CATORCE participaciones a favor de ANA CRISTINA 

: NARANJO BUSTAMANTE, 'todas las participaciones tienen, -un valor 
“ noininal de diez dólares de los Estados Unidos de América, de fojas 4.011a 
:4.012, Registro de Cesión de Participaciones número ,171.- 2.- Queda ' 

. inscrita la presente escritura pública, la misma que contiene el Aumento de - 

o . : Capital y, Reforma de Estatutos, de la compañía " PKFECUADOR a 
r o CO. C. L., de fojas 46,392 a 46.420, Registro Mercantil número 3. 990.-3.- 
“ : Se efectuaron, añotaciones. del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) po pe 

% 

y 
"ORDEN: 45986 

o CO liciias ' OS en 

o y AA ÍA 
CL ( 

DIA 
? VOR PER o - Rasios dc 

o Y . DELEGADO +. *- 
cueagus de noviembre de 2017 ; 

  

y : A : ; >, o : o. . 

a . REVISADO Pi pa A DE o > " Ñ Y 

  

4 - : _  Cedente - * > "| No.Participaciones Cesionarios 
4 v LIDICE MARIANA LAINEZ VERA . 686 t ANA CRISTINA NARANJO BUSTAMANTE 

. os "RONNY WLADIMIR VARGAS LEON _< 14 “* ,.. |ANACRISTINA NARANJO BUSTAMANTE 
- > CIA - 

  

  

          

Se La responsabilidad sobre la veracidad y aulenticidad de los datos régistrados; es de exclusiva responsabilidad de la o el 
ve » declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

s ? 1 Nacional de Registro de Datos Públicos. . . o 
, e - OS pes 

E ” r 

  

  
 



  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO WTENOZNCIA DE COMPAÑÍAS De GUAYAQUIL 

17 NOY 2017 
RECIBID o 

Horas. ISioo Ted S
N
.


